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gar a partir del 30 de noviembre de 1981, y hasta el 31 de 
marzo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma -Coíntra, S. A.», por Orden 
ministerial de 2 de diciembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), para la irrtportación de diversas materias 
primas y piezas, y la exportación de calentadores, calefactores, 
calefacciones mixtas y componentes.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envíos con destino a territorios fuera, del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre, de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de il de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación. 

1303 ORDEN de 16 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Mayo, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Maye, S. A », en solicitud de 
que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de junio) y prórroga de 12 de julio de 1980 
(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto) y ampliaciones 
posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar, a partir del 30 de noviembre de 1981 y hasta el 31 de 
marzo de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo autorizado a la firma «Maye, S. A.», por Orden de 
4 de abril de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de 
junio) y prórroga de 12 de julio de 1980 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de agosto), para la importación de diversas ma
terias primas y partes o piezas, y la exportación de lavadoras.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envios con destino a territorio fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. paja su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan Marta Arenas Urfa.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1304 ORDEN de 16 de diciembre de 1981 por la que 
se prorroga el período de vigencia del régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la fir
ma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma «Ibérica de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado él 
período de vigencia del régimen de trófico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 27 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo) y ampliación y 
prórrogas posteriores,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar, a partir del 31 de julio de 1981 y hasta el 31 de marzo 
de 1982, el régimen de tráfico de perfeccionamiento actiVo auto
rizado a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, S. A.», por 
Orden ministerial de 27 de febrero de 1970 («Boletín Oficial 
del Estado» de 6 de marzo) y ampliación y prórrogas posteriores, 
para la importación de diversas materias primas y piezas, y la 
exportación de firgorificos electrodomésticos.

Quedan incluidos en los beneficios de esta concesión que se 
prorroga los envios con destino a territorio fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años. m
Madrid, 10 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1901), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1305 ORDEN do 17 de diciembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
excelentísima Audiencia Nacional, dictada con fe
cha 29 de septiembre de 1981 en el recurso conten- 
cioso-administrativo número 41 338, interpuesto con
tra resolución de este Departamento de fecha 
27 de junio de 1978 por la «Cía. Transáfrica, S. A.»

Ilmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 41338 ante la Sala, de lo Contencioso Administrativo de la 
excelentísima Audiencia Nacional, entre la «Cía. Transáfrica,

Sociedad Anónima», como demandante, y la Administración Ge
neral del. Estado, como demandada, contra resolución de este 
Ministerio de fecha 27 do junio de 1978, sobre sanción por 
incumplimiento de contrato, se ha dictado con fecha 29 de 
septiembre de 1981 sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Estimamos parcialmente el recurso número cua
renta y un mil trescientos treinta y ocho, interpuesto por la 
mercantil "Transáfrica, S. A.", contra resolución del Minis
terio de Comercio de veintisiete de junio de mil novecientos 
setenta y ocho, confirmatoria de resolución de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes de veintiocho de 
febrero del mismo año, debiendo anular como anulamos dichos 
acuerdos en lo relativo a la cuantía de la pena convencional 
de cinco mil setecientos treinta y dos pesetas, que quedará 
reducida a la cantidad de dos mil ochocientas sesenta y seis 
pesetas, por no ser conforme a derecho .'a exigencia de la 
restante cantidad, debiendo devolver la Administración a ’a 
Entidad recurrente lo percibido que exceda de la susodicha 
csntidad.de dos mil ochocientas sesenta y seis pesetas, mante
niéndose la validez de las resoluciones en lo demás; sin mención 
sobre costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del. Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adm.nistrativa 
de fecha 27 de diciembre de 1956. «

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dics guarde a V. I. múchoj años.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de 

abril de 1981), el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Roméu y Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

1306 ORDEN de 17 de diciembre de 1981 por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de octubre 
de 1981, en el recurso contencioso-administrativo 
número 40.864, interpuesto contra resolución de 
28 de noviembre de 1977 por don Isidro de la 
Cal Llorente.

Ilmo. Sr.¡ En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 40.864 ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, como 
consecuencia de la apelación interpuesta por la representación 
de don Isidro de la Cal Llórente, contra la sentencia de la 
Audiencia Nacional dictada con fecha 7 de julio de 1979, se ha 
dictado sentencia con fecha 24 de octubre de 1981, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación legal de don Isidro de la Cal 
Llórente, contra La sentencia dictada por la Sección Cuarta de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Na
cional, con fecha siete de julio de mil novecientos setenta 
y nueve, debemos confirmar y confirmamos la misma en todos 
sus extremos, todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a 
las costas de esta apelación.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer 
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el artículo 105 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
d fecha 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y démáe- 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de diciembre de 1981.—P. D. (Orden de 10 de 

abril de 1981). el Subsecretario de Economía, José Enrique 
García-Roméu v Fleta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economía.

1307 ORDEN de 29 de diciembre de .1981 por la que 
se autoriza a las firmas «Unión Industrial de Ce
reales y Derivados, S. A.», y «San Lorenzo Sociedad 
Anónima Electro-Harinera», el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de 
trigos blandos, semiduros y duros, y la exportación 
de harinas de trigo panificables, sémolas y semo- 
linas.

Ilmo Sr : Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex- 
pediente promovido por las Empresas «Unión Industrial de Ce
reales y derivados, S A.», y «San Lorenzo, S. A. Electro-Hari
nera», si licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de trigos blandos, semiduros y duros.
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y la exportación de harinas de trigo panificables, sémolas y 
semolinas.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, -ha resuelto:

Primero,—Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a las firmas «Unión Industrial de Cereales y De
rivados, S. A.», y «San Lorenzo, S. A. Electro-Harinera», con 
domicilio en Guadix (Granadal y La Rambla (Córdoba) y 
N. 1. F. A-28550309 y A-14000533:

Segundo.—Las mercancías de importación serán:
1. Trigos blandos de la P. E. 10.01.19.1, que cumplan las 

s'guientes especificaciones:
1.1. Las características de los trigos normales establecidas 

en el Rea) Decreto que regula la campaña cerealista corres
pondiente.

1.2. Que no sean «Durum» («Triticum durum») y posean me
nos dei 50 por 100 de granos vitreos, determinados por el mé
todo que se establece en el anejo número 1 de la presente Orden 
ministerial, y que en las pruebas de identificación realizadas 
sobre sus harinas den un contenido de trigo blando superior 
al 95 por 100. Esta determinación se realizará por el método 
oficial del Ministrio de Agricultura o, en su defecto, por el 
método «Resmini».

2. Trigos semiduros de la' P. E. 10.01.19.1, qué cumplan las 
siguientes especificaciones:

2.1. Las características de los trigos normales establecidas 
• en el Real Decreto que regule la campaña cerealista corres
pondiente'. ,

2.2. Que no sean, «Durum» («Tricticum durum») y posean 
más del 50 por 100 de granos vitreos, determinados por el 
método que se establece en el anejo número 1 de la presente 
Orden ministerial, y que jas pruebas de identificación realizadas 
sobre sus sémolas den un contenido de trigo blando superior 
al 95 por 100. Esta determinaci3n se realizará por el hiétodo 
ofi'ial del Ministerio de Agricultura o, en su defecto, por el 
método «Resmini».

3. Trigos duros d~ela P. E. 10.01.59, que cumplan las siguien
tes especificaciones:

3 1 Las características de los trigos normales establecidas 
en e! Real decreto que regule la campaña cerealista corres
pondiente.

3 2 Que sean «Ambar durum» («Tritricum durum») y, po
sean más del 60 opr 100 de granos vitreos, determinados por 
el método que se establece en el número 1 de la presente Orden 
ministerial, y que en la spruebas de identificación realizadas 
sobre sus sémolas den ún contenido en trigo blando no superior 
al 5 por 100. Esta determinación .se realizará por el método 
oficial del Ministerio de Agricultura o, en su defecto, por el mé
todo «Resmini».

Tercero.—Los productos de exportación, serán:
I. Harina de trigo panificable de la P. E. 11.01.20.1, obtenida 

a partir de trigos blandos.
II. Sémolas y semolinas de la P. E. 11.02.01, obtenidas a partir

de trigos duros. .
III. Sémolas y semolinas de la P. E. 11.02.01, obtenidas a par

tir de trigos semiduros.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Para el producto I: Por cada 72 kilogramos de harina ex

portada se podrán importar con‘ franquicia arancelaria, se da
tarán en cuenta.de admisión temporal, según el sistema al que 
se acoja el interesado, 100 kilogramos de trigo blando.

El 28 por 100 restante, dada su naturaleza de harinillas, 
salvados, etc., tendrá la consideración de subproductos, adeu- 
dables por la posición estadística 23.02.29.

- — Para el producto II: Por cada 10o kilogramos de trigos 
duros o semiduros importados en admisión temporal se de
berán exportar 80 kilogramos de sémolas, con un máximo de 
cenizas según contrato, y ocho kilogramos de semolinas (posi
ción estadística 1-1.02.01).'

Los 32 kilogramos testantes de harinillas, salvados, et
cétera (P. E. Ex. 23.02.29), tendrán la consideración de subproduc
tos y podrán ser despachados a consumo previo pago de los dere
chos correspondientes. No obstante, en casa de dificultades de
bidamente acreditadas, para Ja exportación del 8 por 100 de 
semolinas podrán ser despachadas a consumo previo pago de 
los derechos correspondientes.

— Para el producto III: Los mismos que para el producto II.

La presente autorización, en cuanto al producto I, compren
derá loe sistemas de admisión temporal y reposición con fran
quicia, y en los productos II y III, 6ólo se utilizará la admisión 
temporal; no obstante, y con carácter excepcional, se podrán 
autorizar operaciones en reposición con franquicia arancelaria 
para cantidades determinadas y previo iñforme del Servicio Na
cional de Productos Agrarios (SENPA).

_Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en 6u caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

adjuntando la- documentación exigida por la Orden dei Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de. las exporta- 
cioens serán aquellos con los qúe España mantiene así-mimo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudienao la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno,, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones -realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del , 
rég:men de tráfico- de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero dé 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, él 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministeria,l de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que. tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte,-sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitar as.

.Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
mefito de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el.

. momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el sistema de reposición con franquicia arancelaria. 
En todo caso deberá indicarse en las correspondientes casi
llas, tanto de la declaración o licencia de importación como de 
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el. 20 de 
octubre de 1981 para la firma «Unión Industrial de Cereales 
y Derivados, S. A.», y 10 de septiembre de 1981 para «San Loren- 
zo, S. A. Electro-Harinera», hasta la aludida fecha de publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse tam
bién a los beneficios correspondientes, siempre que 6e haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la festante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en e] artículo anterior cdmenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de eéta Orden en él «Boletín Oficial del 
Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, ,en todp aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 
185).

— Orden do la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficia-] dei Estado» número 282),

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 do febrero de 
  1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1970 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1970 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de diciembre de 1981—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan María 
Arenas Uria.

limo. Sr. Director "general de Exportación.

1308 ORDEN de 29 de diciembre de 1981 por la que 
es autoriza la firma «Construcciones Electro-Me
cánicas Indar, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de con
vertidores rotativos, motores y generadores eléc
tricos.

limo Sr.: Cump.idos lo6 trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pop le Empresa «Construcciones Eléctro-Me-


